
  

“VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO CIA. LTDA.” 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Cuenca, 15 de junio de 2015 

Ing. 

ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me permito comunicarle que, según consta en el acto constitutivo de la 

sociedad “VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO CIA. LTDA.”, celebrada ante la 

Dra. Doris Cabrera Rojas, Notaria Pública Séptima del cantón Cuenca, de fecha 12 de junio de 2015, 
se acordó por unanimidad de los socios designar a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía, por el periodo de DOS AÑOS, conforme dispone sus Estatutos Sociales, contados desde 

la fecha de la inscripción de éste documento en el Registro Mercantil dol cantón Cuenca. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en el contrato constitutivo de la compañía al que 

se ha hecho referencia. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente 

Atentamente.- 

ATT 

    
los ramo PROAÑO QUINDE 

GERENTE 

“VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO CIA. LTDA.” 

Cuenca, 15 de junio de 2015 

RAZÓN.- Yo, ANGEL GEOVANNY CAMPOVERDE CAMPOVERLE, acepto el nombramiento 

de PRESIDENTE de la “VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO CIA. LTDA.” y 

me comprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los Estatutos de la sociedad y a la Ley. 

Atentamente.- 
DO 

po    
ING. GEOVAN: A Mi VERDE CAMPOVERDE 

CL 010313. IA actonalidad Ecuatoriana
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
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UU 

25/06/2015 

1461 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VERTICAL CLEANING DEL AUSTRO VERTICLAUSTRO CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAMPOVERDE CAMPOVERDE ANGEL GEOVANNY 

IDENTIFICACIÓN 0103133294 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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